
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2020-00436-00 

Clase de proceso : Simulación. 

Demandante : Juan de Dios Lozano. 

Demandado : María Esperanza Parga y otros. 

 

Examinada la solicitud de terminación por transacción allegada por 

la parte demandada, y, transcurrido en silencio el traslado del que trata el 

inciso segundo del artículo 312 del C.G.P., el despacho dispondrá la 

terminación del proceso por haberse celebrado transacción entre las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué, 

resuelve: 

 

Primero: Terminar el presente proceso por así haberse solicitado. 

 

Segundo: No condenar en costas. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Por 

secretaría dispóngase de manera inmediata para librar los oficios 

correspondientes. 

 

Cuarto: Ejecutoriada la presente decisión, procédase a su archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Freddy%20Cruz%20Gonz%C3%A1lez/73001-40-03-001-2020-00436-00?csf=1&web=1&e=g80TFT

